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La entidad demandada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA 
MEDIO LTDA “COOTRAMAM”, dentro del término de traslado de la demanda, en la 
forma prevista en el artículo 64 del Código General del Proceso, presentó 
llamamiento en garantía para que se convoque a LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO “LA EQUIDAD GENERALES”, expresando: 
“COOTRAMAM, tiene suscrito con la llamada en Garantía el Contrato de Seguro 
No.AA074258, vigente para la fecha del accidente y que incluye al vehículo 
involucrado en los hechos y con los amparos por las pretensiones de los 
demandantes.”. 
 
El llamamiento en garantía cumple con los requisitos previstos en el artículo 82 del 
Código General del Proceso y por ello será admitido, teniendo que la entidad 
llamada en garantía actúa ya dentro del presente proceso, en términos de lo 
dispuesto por el parágrafo del artículo 66 del C.G.P. no será necesario notificar 
personalmente al convocado, teniendo que tendrá el término de traslado de 20 
días contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia 
para contestar el llamamiento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrio 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA MEDIO LTDA “COOTRAMAM”, dirigido a LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO “LA EQUIDAD 
GENERALES” 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de veinte (20) días a LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO “LA EQUIDAD GENERALES”, para que 
conteste el llamamiento en garantía.  
 
El término antes referido se contabilizará desde el día siguiente a la notificación por 
estados de esta providencia.  

NOTIFÍQUESE  
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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